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Ca.mbios
DIvisas convertibles

Climbios oficiales del día 3 de mayo de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,487 69,697
no disponible

12,603 12,640
168.116 168,622

16173 16,221
140;013 140,434

19,133 19.190
1l,169 11,202
19,332 19,390
13.464 13,504
9,269 9,296
9,745 9,774

16,639 16.639
269,141 269,951
243,824 244,557

Comprador Vendedor

1 dólar U. S ..A ; .
1 dólar canadiense .....•; .
1 franCQ,.franeés , ~ .
1 Ubra esterlina ;
1 iranco'·suizo ;..•........ , .

100 fráncús, belgas ( .. ) .
1. marco..' a.lernan .

100 liras italianas » .

1 florínl1olandés ;~ , , .
1 corona· sueca ..
1 corona·danesa , , , , ..
1 oo!'ona noruega ~ .
1 IP-arco finlandf':s , .

100 chelines aUstriacos .
100 escudos portug-üeses .

RESOLUCION de la Dtreeción General de PromíJ"
ción del >Turlsmopor la que se concede el «.Premw
Nacional de Turismo- para Revistas Españolas 1970».

Vista la propuesta del Jurado encargado de fallar el «Premio
NaclonaI de Turismo para Revistas .Espafiolas 1970», convocado
pOr la ReSOlución de9de dictembre de 1969.

Esta Dirección General. ha. tenido .a: bienoonceder el citado
Premio, d-otadücon 100.000 pesetas, a la revista «Blanco f Negro»,
de Madrid;. por su·labor:propagandistica y de orlentaelón sobre
temasturisticos. esbafiolesdurante··dicho año.

Lo que se hace PÚblico a todos los ef·ectos.
Madrid, 26 de marzo de1971.~El Director general, Bassols

Monserrat. .

MINISTERIO DE
INFORMACION y TURISMO

(~) Esta .cotizaclón del· francO belga se refiere a francos belgas
con,vertíbles. Cuando se trate de francos belga.¡; financieros se apli
cará a los luismos la cot1~ión de francos ..belgas bllletes.

MINISTERIO DE COMERCIO

A .lasdiedseishóras: oa.rm~n Unzar (63 y 67).
A las dieciSéi::; horfl..s: Toniasa. Ortúzar <5{)') ,
Aias di€eIsiete horas: «Inmob1liaria Glse» (76 y 77 Y 1110 par

te de la 58),
A las ditcislEte treinta horas : Antonio. Valdivlelso (61, 64 Y 70).
A las dieciocho horas : Leonor ¡ruando (15).

Día 25 denúlYo de 1971. Ayuntamiento de Santurce

A ias diez horas: Clemente Paú} (23 y 26).
A las diez. treinta horas: .Leocadlo Castet (repres. Martfn Te

sátü (43).
A las once horas: Cristóbal Quintana (repres. Angeles Egui

dazu) (51 y '72).
Alas once treinta horas: Jesús Adán (52).
A laS doce horas: Herederos de Rementeria (repres. JUan A. Ga

rro) (4&, 48 Y 49).
A la5 dócetreinta honw: Bernardo: José Antonio y Fernando
Me~a .. 33, 39,46,50, 51',57, 60. 62, 65, 68 Y 73).

Bilbao. 29 de abl'llde 19"11..,......-El Delegado de Industria de
Vizcaya., Pablo Diez Mota.,-4.191-C.

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRANJERADía 18 de mayo de 1971, Ayuntamiento de Mmques

A las diez horas: Herederos de don Pedro de la· Helguerll y
del Pcrtillo (12 Y 13).

A las diez treinta horas: Herederos de AlfoIl:lO Port1llo (14).
A las once horas: Juan José SáezSillaza:r<1S).
A las once treinta hOras: EstanislaóG-annéudia (1. 3, 5. 10 Y 11).
A las doce horas: Angel Lejarza Cuadra (S).
A las doce treinta horas: José Gannendia. .Allende(l7),

Día 18 de mayo de 1971. Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana

A las dieciséis horas: Agustin San. Cristóbal (3tO.
A las dieciséis Cluince horas: Eloy Ayesta (56).
A las dieciséiS. treinta horas: ·Jo..<:é LUis ollobatren (83).
A las dit>ciséis cuarenta y cinco horas :V1uda de Maroelino

Elósegui (84 y 87).
A las diecisiete horas: Herederos de Soledad Calleja (94).
A las diecisiete quince horas: Hermanos Lazes.no Zabala y

José Lazcano Unanue (l01).
A las diedsiete treinta horas: Jesusa Rodríguez (l03).
A las diecisiete cuarenta y cinco horas; Viuda .de Gregario Ba~

ñales (104)
A las dieciocho horas: Bernardo Arteche (lOm.
A las dieciocho quince horas: Herederos de Lejarza Arl'onoo(2D.
A las dieciocho treinta horas: Herederos de Ramón Laiseca

(29, 50 Y 68).

Día 19 de mayo de 1971. Ayuntamiento de Abanto 11 Cíérvana

A las diez horas: Fincas Cruz (5, 6 Y 16).
A las diez treinta horas: Isldoro Moya (13).
A las once horas: Mercedes Zuricalday (76),
A las once quince horas: Alicia Sanjinés.(7'8),
A 180s onre treinta' horas: Herederos de Eg-ilsquizaga (93).
A las doce horas: Viuda de Agustín . Bustamante .·(97),
A las doce quince horas: Herederos de Juan Mertdiola (155).
A las doce treinta horas: Victor MendiolaU86y 189).
A las trece horas: Leonor Gonzál€z <l96).· . _

Día 24 de mayo de 1971. Ayuntamiento d·e Santurce

A las diez horas: Francisco Urquiola (74 y 78).
A l~ diez quince horas: Teresa Lámba,rri (repres.Miguel Real

de Asua) (3l),
A las diez treinta horas: HerederO$ de Vildósola<repres. En~

Tique Escaurlaza) (6. 7, By 9).
A las once horas: Eduardo Vildósola (59).
A las once treinta horas: Herederos de Egusquizaga y Cesáreo

Garay (repres. Pedro lturmendi)·y Herederos de NiColás
Garay (30).'

A 1M doce horas: servicio de Asistencia Hospitalarla «Nuestra
Señora de Begoña» (27).

A las doce treinta horas: José María san Martin (repres. Fé
lix O1'aa) (35. 44 Y 7l),

A las troce horas: Ana Calle cabieces (41 y 75).
A las trece treinta horas: Herederos de Velasco Isusl (repres. Ra·

món Zubiri) (58).

tarniento de las actas previas a la ocupaciónert ]0.5 días. y
horas que luego se expresan. La relación de la totalidad de
afectados por el expediente expropiatoriocon'im:Iicilción de
las parcelas, poligonos. superficies totales, de . servidumbre y
de ocupación temporal, fueron. publkadaslos·. diwr 5, 10· Y 11
de dJciembre de 1970, respectivamEnte, en «La G:a.ceta del Nor
te», de Bilbao, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Bo
letín Oficia}» de la provincia, y expuestos en loS tablones de
anuncíos de 108 Ayuntamientos correspondientes.

A di~ho acto deberán asistIr, lo.sinterEsadospe-rSGTIªlmente,
o bien representados por persona debidamente autorizada' para
actuar en su nombre, aportando los documentosacreditativQS
de su titularidad y el último recibo- de la oontribuc~ón que
corresponda al bien afectado, pudiendo hacerte . acompañar. a.
su costa, si lo estimaran oportuno, de sus Petit9SY de un
N(ltario, haciendo uso de les derechos de. que· se·crean asls~

tidos cohforme al indicado arUculo 52 de la Ley de 16: de di
ciembre de 1954 y demás dísposi<:iones con~ordantét de la
legislación vigente sobre expropiaciones.

Contra la declaración de urgente OCUpaclónno cabe recur
so alguno, pero todos los interesanos· citados; así como las
personas que siendo titulares de .derechos reales o intereses
económicos directos sobre los bienesatectadosse hayan po.
dido omitir, podrán formular ..PQl' Merito llnteestaDelegaci6n,
y hasta el momento d.el levantamiento· de~.acta··prevla, alega,.
ciones a los solos efectos de subsanar ppsibleserrorespade
cid08 al relacionar los bienes y deréChos que ~ .. afectan.

Re1aciól1 de afectados por' el EXtl¡,Miente ··expropiatorió. con
indicación <lel día. hora y Ayuntam ento en que se levantarán
las actas previas a la ocupación. Los númeTosentre parénte
sis son los de las fincas objeto de es:propiac1ón, según la: rela.
ción referida.


